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de la puntuación obtenida y la puntuación provisional de la fase
de concurso...».

En la página 43380, en la base 7.1, en su cuarto párrafo,
donde dice: «... la fase de concurso a efectos de lo previsto en
el anexo 1.», debe decir: «... la fase de concurso a efectos de
lo previsto en el anexo I.».

En la base 7.4 se observa el siguiente error, donde dice: «...
futuras convocatorias de acceso al Escala de Programadores...»,
debe decir: «... futuras convocatorias de acceso a la Escala de
Programadores...».

En la base 9.2 en su segundo párrafo, donde dice: «... los opo-
sitores aprobados deberá en un plazo de veinte días naturales...
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 78 del
Real Decreto 64/1995, de 10 de marzo», debe decir: «... los opo-
sitores aprobados deberá realizarse en un plazo de veinte días
naturales... de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26
y 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.».

En la base 9.4, en su segundo párrafo, donde dice: «... la per-
manencia de los que superen el proceso...», debe decir: «... la
permanencia de los funcionarios que superen el proceso...».

En la página 43381, en el anexo I, «Proceso de selección y
valoración» en su quinto párrafo se observa el siguiente error,
donde dice: «... de persistir aún al situación de empate...», debe
decir: «... de persistir aún la situación de empate...».

En la misma página y anexo, en el apartado «B) Fase de opo-
sición», «1. Primer ejercicio», en su segundo párrafo, donde dice:
«... 5947», debe decir: «... 1616».

En la misma página y anexo, en el apartado «C) Período de
Prácticas», en su cuarto párrafo se observa el siguiente error, donde
dice: «... lo dispuesto en el Real Decreto 456/198, de 10 de febre-
ro...», debe decir: «... lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero...».

En la página 43383, en el anexo IV, donde dice: «Tribunales»,
«Titular.», debe decir: «Tribunal», «Titulares:» y donde dice: «Su-
plente:», debe decir: «Suplentes:».

277 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 30 de noviem-
bre de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre
de 1999).

Advertidas erratas en la inserción de la Orden de 30 de noviem-
bre de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, de fecha 14 de diciembre de 1999, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 43345, «Bases de la convocatoria», 3 «Solicitudes»,
apartado 3.2.1, donde dice: «... Misterio de Trabajo y Asuntos
Sociales...», debe decir: «... Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les...».

En la página 43346, apartado 5.9, en su primer párrafo, donde
dice: «... gocen de shnüares condiciones...», debe decir: «... gocen
de similares condiciones...».

En la página 43346, apartado 6.1, línea segunda, donde dice:
«... por el primero de la letra de conformidad...», debe decir: «...
por el primero de la letra Q de conformidad...».

En la página 43346, apartado 6.1, línea octava, donde dice:
«... comience por la letra el orden...», debe decir: «... comience
por la letra Q el orden...».

En la página 43346, apartado 6.2, donde dice: «... por los
números del Tribunal...», debe decir: «... por los miembros del
Tribunal...».

En la página 43346, apartado 6.4, donde dice: «... no cumple
uno o vanos requisitos exigidos...», debe decir: «... no cumple
uno o varios requisitos exigidos...».

En la página 43347, anexo I, «Proceso de selección y valo-
ración», A) Fase de concurso, apartado 1. «Antigüedad», donde
dice: «... a razón de 0,60 puntos por afio completo de servicios...»,
debe decir: «... a razón de 0,60 puntos por año completo de
servicios...».

En la página 43348, anexo I, «Proceso de selección y valo-
ración», B) Fase de oposición, en su cuarto párrafo, donde dice:
«... persistiese el empate, éste se dffinúrá a favor...», debe decir:
«... persistiese el empate, éste se dirimirá a favor...».

En la página 43348, anexo I, «Proceso de selección y valo-
ración», C) Período de prácticas, en su segundo párrafo, donde
dice: «El comienzo del núsmo tendrá...», debe decir: «El comienzo
del mismo tendrá...».

En la página 43349, anexo IV, Tribunal, Titulares, donde dice:
«Secretaria: Doña María José Vicente Chiviete», debe decir: «Se-
cretaria: Doña María José Vicente Chivite».

En la página 43349, anexo IV, Tribunal, suplentes, donde dice:
«Secretaria: Doña María de la o Blanco Alhambra», debe decir:
«Secretaria: Doña María de la O Blanco Alhambra».

278 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 1 de diciem-
bre de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Seguridad
Social («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Advertidas erratas en la inserción de la Orden de 1 de diciembre
de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso,
por promoción interna, en el Cuerpo Administrativo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, de fecha 14 de diciembre de 1999, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 43352, base 2 «Requisitos de los candidatos»,
apartado 2.2, en su primer párrafo, donde dice: «... tener una
antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos prestados
en Cuerpos o Escalas del Grupo C...»; debe decir: «... tener una
antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos prestados
en Cuerpos o Escalas del Grupo D...».

En la página 43354, base 5 «Tribunales», apartado 5.2, en
su segundo párrafo, donde dice: «... los aspirantes podrán recusar
a los miembros del tribunal»; debe decir: «... los aspirantes podrán
recusar a los miembros de los tribunales...».

En la página 43355, base 9 «Nombramiento de funcionarios»,
apartado 9.3, donde dice: «... la formación de los aspirantes selec-
cionados en el domicilio de la lengua oficial...»; debe decir: «... la
formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de la
lengua oficial...».

279 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 2 de diciem-
bre de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social
(«Boletín Oficial del Estado» del 14).

Advertidas erratas en la inserción de la Orden de 2 de diciembre
de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso,
por promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Admini-
tración de la Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, de fecha 14 de diciembre de 1999, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 43360, base 1 «Normas generales», apartado 1.7,
donde dice: «A las presentes selectivas...»; debe decir: «A las pre-
sentes pruebas selectivas...».

En la página 43361, en el apartado 3.2.7 de la citada base,
donde dice: «... deberán indicar el código del Cuerpo o Escala
que figuran...»; debe decir: «... deberán indicar el código del Cuerpo
o Escala desde el que participan, según los códigos de Cuerpos
o Escalas que figuran...».

En la página 43362, base 6 «Desarrollo de los ejercicios», donde
dice: «... cuyo primer apellido comience por la letra “”»; debe
decir: «... cuyo primer apellido comience por la letra “Q”...».

En la misma página y en la misma base, en su apartado 6.5,
donde dice «... admisión a las pruebas selectivas a los efectivos
procedentes.»; debe decir: «... admisión a las pruebas selectivas
a los efectos procedentes.».

En la página 43363, base 7 «Listas de aprobados», en su apar-
tado 7.1, en su quinto párrafo, donde dice: «... fase de oposición
del Tribunal...»; debe decir: «... fase de oposición el Tribunal...».
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En la misma página, en la base 9 «Nombramientos de fun-
cionarios», en su apartado 9.3, donde dice: «... en el domicilio
de la lengua oficial...»; debe decir: «... en el dominio de la lengua
oficial...».

En la página 43364, anexo I, A) Fase de concurso, en su apar-
tado 3 «Trabajo desarrollado», en su último párrafo, donde dice:
«... en la relación de puesto de trabajo...»; debe decir: «... en la
relación de puestos de trabajo...».

En la misma página, anexo I, B) Fase de oposición, «1. Primer
ejercicio», en su sexto párrafo, donde dice: «Setenta cuestiones
de la materia del programa...»; debe decir: «Setenta cuestiones
de la materia específica del programa...».

En la página 43365, anexo II, «II. Derecho Constitucional y
Administrativo», en el tema 7, donde dice: «Los derechos funda-
mentales las libertades públicas.»; debe decir: «Los derechos fun-
damentales y las libertades públicas.».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

280 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de diciem-
bre de 1999, por la que se convoca concurso oposición
libre para cubrir ocho plazas de la Escala de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Industria y Energía, especialidad Científica y Tec-
nológica del Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas.

Advertido error en la inserción en el «Boletín Oficial del Estado»
número 298, de 14 de diciembre de 1999, de la Orden de 1
de diciembre de 1999, por la que se convoca concurso-oposición
libre para cubrir ocho plazas de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía,
especialidad Científica y Tecnológica del Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Página 43401, anexo I: En el área correspondiente a la plaza
cuya denominación es «Detectores gaseosos para experimentos
en colisionadores hadrónicos», donde dice: «Tecnología de Segu-
ridad Nuclear»; debe decir: «Física Experimental de Altas Energías».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

281 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 10 de diciem-
bre de 1999 por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información de la Administración del
Estado.

Advertido error en el texto de la Orden de 10 de diciembre
de 1999, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Administración del Estado, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», número 298, de 14 de diciembre de 1999, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo I, en la página 43479, en el Tribunal suplente,
el Cuerpo de pertenencia de don Felipe Turiel Sandín, donde dice:
«Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la Seguridad
Social», debe decir: «Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado».

ADMINISTRACIÓN LOCAL
282 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 1999, del Ayun-

tamiento de Bailén (Jaén), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 1999.

Provincia: Jaén.
Corporación: Bailén.
Número de código territorial: 23010.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1999,

aprobada por Comisión de Gobierno de fecha 6 de octubre
de 1999.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía local. Número de vacantes: Cinco. Denominación:
Policía local.

Bailén, 7 de octubre de 1999.—El Alcalde.

283 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 1999, del Ayun-
tamiento de Onil (Alicante), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1999.

Provincia: Alicante.
Corporación: Onil.
Número de código territorial: 03096.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1999,

aprobada por Comisión de Gobierno de fecha 13 de octubre
de 1999.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Número de vacantes: Tres. Denominación: Agente.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Monitor Deportivo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón Brigada de Obras. Número de vacantes: Seis.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Encargado Polideportivo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Oficial 2.a Obras y Servicios. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiadora Colegios (a tiempo parcial). Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Conserje C. Cultura. Número de vacantes: Una.

Onil, 13 de octubre de 1999.—El Alcalde.

284 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 1999, del Ayun-
tamiento de Peñíscola (Castellón), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 1999.

Provincia: Castellón.
Corporación: Peñíscola.
Número de código territorial: 12089.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1999,

aprobada por Comisión de Gobierno de fecha 21 de octubre
de 1999.


